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Buenos Aires, 31 de octubre de 2008 

 

 Vista: la estructura orgánica del Tribunal Superior de Justicia, y 

 

Considerando: 

 

 Que en la Secretaría Judicial de Asuntos Generales se encuentra 

vacante el cargo de oficial (categoría 7.2) creado por la Resolución n° 

70/2004. 

 

 Que la persona propuesta para cubrirlo —la abogada Marina Cecilia 

DOGLIOLI, legajo n° 149— se ha desempeñado en este Tribunal desde mayo 

de 2008, como personal de la Unidad Ministro en la vocalía del Dr. José 

CASÁS. 

 

 Que en esta situación, cumple tareas en el área Secretaría de la 

Presidencia, además de haber tomado a su cargo integrar la mesa 

examinadora para dirimir registros notariales y habilitar adscripciones. A 

efectos de permitirle seguir desarrollando las faenas descriptas y en virtud 

de los méritos puestos de manifiesto en los servicios prestados, es oportuno 

incorporarla a la planta permanente del Tribunal. Sus antecedentes laborales 

y su formación profesional acreditan los requisitos de idoneidad necesarios 

para ocupar el cargo mencionado. 

 

Por ello,  

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 
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1. Disponer la baja de la abogada Marina Cecilia DOGLIOLI, legajo n° 

149, como personal de la Unidad Ministro del Dr. José CASÁS, a partir 

del 1° de noviembre de 2008. 

 

2. Designar oficial (categoría 7.2) a la abogada Marina Cecilia DOGLIOLI, 

legajo n° 149, para ocupar el cargo creado por la Resolución nº 

70/2004, que se encuentra vacante en la Secretaría Judicial de 

Asuntos Generales. 

 

3.  Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de noviembre de 2008. 

 

4. Mandar se registre esta resolución, se dé a la Dirección General de 

Administración y se notifique a la interesada. 

 
Firmado: José O. Casás (Presidente), Ana María Conde (Vicepresidenta), Luis 
Francisco Lozano (Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza) Julio B. J. Maier (Juez). 
 

 

RESOLUCIÓN N°  64/2008 

 


